
REGLAMENTO 

La prueba está sometida al reglamento de competiciones de Carreras por Montaña Oficial FEDME, y 
según las siguientes normas específicas de la prueba: NO PUEDEN PARTICIPAR MENORES DE 18 
AÑOS SIN LA AUTORIZACION DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN 

 No pasar por todos los controles. 

 Recibir ayuda externa fuera de los lugares autorizados hasta cien metros en los avituallamientos. 

 Todo corredor deberá realizar el recorrido marcado por la Organización, no respetarlo será motivo de 
descalificación. 

 Ensuciar o degradar el itinerario ( es obligación de cada corredor llevar sus desperdicios, latas, papeles, 
etc, y dejarlos en los lugares señalados por la Organización). 

 El dorsal se llevará visible durante toda la prueba en la parte delantera de la camiseta sin doblar ni 
recortar, (no llevarlo supone descalificación). 

 No prestar auxilio a cualquier participante que sufra algún accidente (es obligatorio informar al control más 
cercano). 

 Los participantes deberán respetar las instrucciones de los miembros de los controles en todo momento. 

 Es obligatorio avisar al control más próximo del abandono de la prueba entregando el dorsal. 

 El participante asume su responsabilidad desde el abandono de la prueba. 

 Otras cuestiones previstas en el reglamento de la FEDME. 
*La ORGANIZACIÓN se reserva el derecho de efectuar recorrido alternativo. 

*Todo corredor debe de conocer y respetar el reglamento de la prueba, la inscripción implica el 
cumplimiento de este reglamento. 

 


